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1. GENERALIDADES 

 

La oficina de Control Interno de la ESE Metrosalud en cumplimiento de la Ley 962 de 

2005 y el Decreto Ley 019 de 2012, presenta el Informe de seguimiento a los trámites 

administrativos inscritos en el sistema único de información de tramites – SUIT, 

correspondiente a la vigencia 2023, basado en la información suministrada por la 

Oficina de Planeación y Desarrollo Organizacional de la entidad. Este seguimiento se 

realiza con periodicidad semestral y se reporta a través del aplicativo dispuesto para 

este fin en la página web de la Función Pública en el módulo SUIT. 

 

 

1.1. Objetivo de la Evaluación:  

 

Verificar que la ESE Metrosalud ha realizado actualización y modificación a los 

trámites administrativos inscritos en el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT 

de conformidad con las guías y documentos emitidos por el DAFP, además de 

realizar el seguimiento a las observaciones y recomendaciones generadas en el 

informe de la vigencia anterior.  

 

 

1.2. Alcance de la Evaluación:  
 

Verificación de las acciones adelantadas por la ESE Metrosalud con base en los 

reportes realizados en El Sistema Único de Información de Trámites – SUIT, como 

instrumento de apoyo para la implementación de la Política de Racionalización de 

Trámites y validación de la información de los trámites en la página Web para la 

vigencia 2023. 

 

 

1.3. Criterios: 

 

 Ley 87 de 1993, artículo 12, literal e) (…) Velar por el cumplimiento de las leyes, 

normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de 

la organización y recomendar los ajustes necesarios (…) 

 Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos.  

 Decreto Ley 019 de 2012. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública. 

 Decreto 2641 de 2012 - Art. 4: (…) La máxima autoridad de la entidad u 

organismo velará directamente porque se implementen debidamente las 

disposiciones contenidas en el documento de “Estrategias para la 

Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. La 

consolidación del plan anticorrupción y de atención al ciudadano, estará a 
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cargo de la oficina de planeación de las entidades o quien haga sus veces, 

quienes además servirán de facilitadores para todo el proceso de 

elaboración del mismo (…).  

 Ley 1474 de 2011. por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública.  

 Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública.  

 Política de racionalización de trámites en el marco del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG.  

 Guía metodológica para la racionalización de trámites. Departamento 

Administrativo de la Función Pública, 2017.  

 Guía de usuarios del Sistema Único de Información de Trámites (SUIT).  
 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2023, ESE Metrosalud. 

 

 

2. METODOLOGÍA: 

 

Se evalúa la información reportada por la oficina de Planeación y Desarrollo 

Institucional de la entidad en el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, se 

compara con los reportes anteriores para establecer tendencias y verificar que se 

esté cumpliendo con lo establecido en la normatividad vigente.   

 

2.1. Instrumentos a Aplicar: 

 

Instructivos del procedimiento de evaluación de la entidad, así como otras técnicas, 

tales como, verificación selectiva, análisis, comprobación, seguimiento a la 

información y a algunas observaciones generadas previamente. 

 

 

3. RESULTADOS DEL INFORME. 

 

3.1. Registro 

 

En los resultados expuestos en este informe se incluye el estado de avance de la 

estrategia de racionalización de trámites y del Sistema Único de Información de 

Trámites (SUIT) de la ESE Metrosalud, de acuerdo con lo establecido por la Oficina 

de Control interno y Evaluación con corte a diciembre 31 de 2022. Para este 

seguimiento se tuvo en cuenta la información obtenida de las siguientes fuentes: 

  

 Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la ESE 

Metrosalud a diciembre 31 de 2022.  

 Información de la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional. 

 Página web de la ESE Metrosalud.  

 Página del Sistema Único de Información de Trámites (SUIT). 
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SOPORTE DEL REGISTRO DE LA INFORMACION EN EL SISTEMA ÚNICO DE 

INFORMACIÓN DE TRÁMITES – SUIT (Enero, febrero - marzo 2023) 
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3.2. Mecanismos de control 

 

La ESE Metrosalud como mecanismo de control establece que el equipo para el 

componente de racionalización de trámites, estará conformado de la siguiente 

manera:  

 

Jefe Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional.  

Director de Sistemas de Información. 

Asesor de Comunicaciones y/o Profesional Universitario Comunicaciones.  

 

En cuanto al componente de racionalización del Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano de la ESE Metrosalud, se toma el seguimiento de control interno con corte 

a diciembre 31 de 2022:  

 

 Se presentó para este componente un porcentaje de cumplimiento  con 

corte al 31de diciembre del  70%. 

 Del total de las diez actividades programadas, siete se cumplieron de 

acuerdo al cronograma formulado, dos actividades presentaron avance 

parcial y solo una no se alcanzó a ejecutar para la vigencia. 

 Se definieron los criterios de asignación de citas web para el año 2022 de: 

Citologías - Tamizaje de mama - Próstata - salud visual - consulta joven y 

adulto sano. Pendiente con corte al 31 de diciembre por parte de  Sistemas 

de Información la parametrización para la puesta en marcha y hacer 

efectivo en toda la red y garantizar el acceso a los servicios. 

 No se han presentado avances en la actividad de: Evaluar la satisfacción del 

usuario con la gestión del trámite racionalizado mediante una muestra 

aleatoria. 

 Se realizó informe en el mes de agoto de seguimiento por el Jefe de la Oficina 

de Control Interno y Evaluación, de acuerdo a la información publicada en 

el Sistema Único de Información de Trámites – SUIT  en la página WEB de  la 

empresa y la suministrada por la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo 

Organizacional de la ESE Metrosalud vigencia 2022. 

 

     3.3 Sistema Único de Información de Trámites (SUIT) 

 

Una vez verificado el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), se logró 

evidenciar los porcentajes de avance de la Gestión de la ESE Metrosalud en la 

racionalización de tramites evaluados en dicho aplicativo con un 100% de 

cumplimiento. A continuación el inventario de trámites de la entidad: 
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Fuente de información-Pagina web ESE Metrosalud. 
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Al consultar la página de WEB de la ESE Metrosalud se observa la inclusión de los 

trámites antes relacionados en el link de trámites, para la consulta por parte de los 

usuarios en el link http://www.metrosalud.gov.co/tramites, el cual enlaza con un visor 

del SUIT con el tramite inscrito. 

 

 

              
 

4. CONCLUSIÓN  

 

Todos los trámites verificados en el presenta informe se encuentran inscritos en el 

Sistema Único de Información de Trámites – SUIT. 

 

Se realizó informe en el mes de mayo de seguimiento por el Jefe de la Oficina de 

Control Interno y Evaluación, de acuerdo a la información publicada en el Sistema 

Único de Información de Trámites – SUIT  en la página WEB de  la empresa y la 

suministrada por la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional de la 

ESE Metrosalud vigencia 2023, dando así cumplimiento a la normatividad. 
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